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  Para Pensar la Ciudad… 

Porcentaje de la Población  Afrocolombiana por Unidad  

Comunera de Gobierno según sexo en  Cartagena de Indias  

Gota  a  gota... 
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A propósito de la Semana de la Afrocolombianidad… 

 

En la ciudad de Cartagena de Indias, el 36,47% de la población (34, 02% en la cabecera y 78,28% en área rural) se auto-

reconoce como afrocolombiana. La población afrocolombiana se ubica en toda el área urbana y rural del Distrito; pero 

particularmente con un mayor porcentaje se encuentra en la zona rural y en la Unidades Comuneras 2, 3, 4, 5 y 6 del 
área urbana. La ciudad de Cartagena de Indias a pesar de mantener su importancia histórica, social y cultural como ciu-

dad afrocolombiana y con una alta proporción de población afrocolombiana es una ciudad con un modelo desarrollo de 

profundas inequidades y desigualdades para la mayoría de ciudadanas y ciudadanos afrocolombianos. La población afro-

colombiana enfrenta altos niveles de pobreza y exclusión vulnerándose el derecho a una vida digna y la plena efectivi-

dad de todos sus derechos. Esta realidad de desigualdad social se agrava con una marcada segregación geográfica-

espacial y una dinámica de discriminación racial que se refleja en diversos ámbitos como el mercado laboral e ingresos, 

la movilidad social y en el acceso a las oportunidades educativas. Para superar esta preocupante y persistente situación 

de exclusiones y de injusticia adquiere relevancia plantearse la relación entre modelo de desarrollo y cohesión social. Y 

se hace necesario la formulación y aplicación de una verdadera política pública que  garantice  la diversidad y la igual-

dad de oportunidades  y posibilite superar las situaciones de inequidades y discriminaciones múltiples que enfrentan la 

mayoría de los hombres  y las mujeres afrocartageneras del Distrito. 

Fuente: DANE - Censo 2005. Cálculos ODESDO 
Nota: 1) Según Censo 2005, la población afrocolombiana incluye a la población que se autoreconoce como Negra, Raizal, Palenque-
ra, Mulata, Afrodescendiente o Afrocolombiana. La población afrocolombiana representa el 10,63% de la población nacional. 
2) En el Plan de Desarrollo Nacional de la Población Afrocolombiana 1998-2002, el Departamento Nacional de Planeación recono-

ció que la población afocolombiana se acercaba al 30% de la población total del país. 
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OFICINA EN COLOMBIA DEL ALTO COMISIONADO  
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS  

Mensaje del Representante Encargado de la Oficina en Colombia del  
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos  

con ocasión del Día Internacional de la  
Eliminación de la Discriminación Racial  

Bogotá D.C., 19 de marzo de 2008  
 

 
El 21 de marzo de 2008, Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial, la Oficina en Colombia del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos hace llegar su voz de solidaridad a las personas y grupos que sufren y han sufrido 
discriminación racial, y alienta a las autoridades a combatirla y a garantizar el pleno disfrute de los derechos humanos.  
 
La campaña de celebración del 60 Aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos, con su lema: “Dignidad y Justicia 
para todas las personas”, nos recuerda que todas y todos somos iguales ante la ley, y tenemos sin distinción derecho a igual protec-
ción.  
 
La Oficina constata que en Colombia, el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia han sido 
agravados, entre otras cosas, por una distribución no equitativa de la riqueza, por la marginación y por la exclusión social en que viven 
diferentes comunidades.  
 
Según el Banco Mundial(1) el índice de analfabetismo de las poblaciones indígenas es de 24% y el de las afrocolombianas es del 31%, 
mientras el promedio nacional es del 16%. En el municipio de Buenaventura, cuya población mayoritaria es afrodescendiente, el 80.6% 
de ésta se encuentra en situación de pobreza y el 43,5% en condiciones de indigencia(2).  
 
Es importante promover la participación de los miembros de estos grupos, su inclusión en los proyectos sociales, y desarrollar políticas 
que posibiliten a la población afrocolombiana (que habita tanto en ciudades como en zonas rurales del país) superar los altos niveles 
de pobreza que enfrenta, y aumentar su posibilidad de disfrute de todos los derechos.  
  
Según el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el índice de condiciones de vida(3) en el departamento con mayor pobla-
ción afrodescendiente, el Chocó, es de 56 mientras que el de Bogotá es de 88. Por los altos niveles de pobreza y de necesidades bási-
cas insatisfechas la población afrodescendiente depende en un grado desproporcional de programas de red de seguridad y transferen-
cias financieras.  
 
Al reconocer esta situación, la Oficina alienta al Estado colombiano a que adopte políticas públicas decisivas y apropiadas para elimi-
nar todas las formas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia así como a promover y garantizar el 
libre ejercicio de todos los derechos humanos de estas comunidades.  
 
Además, la Oficina recuerda una de las recomendaciones del último informe de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, señora Louise Arbour, en la cual se exhorta al Gobierno a “profundizar los esfuerzos para reducir la pobreza y 
la extrema pobreza, y en particular incorporando enfoques integrales y progresivos que permitan superar los desequilibrios y 
la inequidad que afectan a amplios sectores de la sociedad, especialmente aquellos que viven en zonas rurales y las poblacio-

nes vulnerables. Se debería priorizar y expandir el acceso equitativo a los servicios de salud, educación y vivienda para las 
personas desplazadas, grupos indígenas, afrocolombianos, mujeres, niños y niñas, adolescentes y adultos mayores. Adicio-
nalmente, se deben considerar e implementar medidas para proteger y reconocer derechos de propiedad de la tierra a los 

desplazados en áreas rurales”.  

1. “Colombia 2006-2010 Una ventana de oportunidad Notas de políticas presentadas por el Banco Mundial”. Banco Mundial Colombia, abril de 2007.  
pág. 149 

2. MERPD-DNP, citado en el Documento Conpes No. 3410 “Política de estado para mejorar las condiciones de vida de la población de Buenaventura”. 
3. “Índice de Condiciones de Vida (ICV): “Esta medida combina la posesión de bienes físicos, el capital humano y la composición del hogar. Se considera 
pobre un hogar que cuyo ICV esté por debajo de 69 (…)”  
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